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B O L E T Í N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

AOVKRTKNCIA OKICIAL 

Lat l e y e e , ordonna y Anuncios que hayan de insertarse en 
lot Воыстшк» o r i o i A i . e e se han de mandar al Jefe Polít ico 
respectivo, por c u y o conduelo se pasarán à los K.lltorea de lot 
• e n d o n a d o s periódicos . 

(Real orden de 6 de Abril de 1 S 3 9 . ) 

He p u b l i e » t o d o e l o i <1i»« o i e o p t * l o » d o m i n g o * 

r a s o i o * o s l o i e o a i r o i o v 

En e . t » c a p i U l , l l evado á domic i l io , do» pételo» ancuenU céntimo» mensua les 
Anticipadas; fuera de e l la tres pétela» cincuenta céntimo» al m e s , nutre al t r i m e s 

tre, diei y ocho al semestre y veintiocho veteUt etncuenU cinUmot por un año . 

Se admiten subscripcionea en Madrid, en la Administración del B O L M Í .  , , plata 
de S a n t i a g o , 2 . — F u e r a de esta capi ta l , directamente por medie de earta 4 U \ d 

rainlalraclóu, con inc lut lón del Importe del t iempo de abono en t imbres m ó v l l e t . 

A.DVRR TKNCIA RDITORIAi 

Lat dlaoot ic lonet de las Autorida<les, excepto laa q a e t a t a 
á instancia de parte m pobre, se insertarán oficialmente: as i 

mismo cualquier anuncio concerniente al «enrielo nacional que 
dimane de lat m i s m a s ; pero la t de interés particular pagaras 
60 eónl imos de peseta por cada l inea de inserc ión. 

H u m e r o o u e l t o 

PAKTE 
Presidencia del Consejo de Ministros 

S S . M M . el R E Y y la R E I N A R e 

gente (Q. D. G . ) y Augusta Real F a 

milia continú n i en esta Corte, siu 
novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE GRACIA. Y JUSTICIA. 

Real decreto 

Do conformidad con lo propuesto por 
el M i n i s t r o d« Gracia y Justicia, de acuer

do coo el Consejo de Ministros; 
En nombre de MI Augusto Hijo el R E Y 

D. A l f o n s o XIII, y como R E I N A Hegeute 
d e l Reino, 

Vengo en docretar lo siguiente: 
Artíoulo primero. Se reserva á los e m 

pleados dependientes del Ministerio d e 
Gracia y Justicia que como reservistas mi

litares se hallen comprendidos e n e l Real 
decreto expedido por e l Ministerio de la 
Guerra con fecha i del corriente mes , los 
destinos que sirvan ó de que estén electos 
a l ser lia nados á l a s Olas del Ejéroito ac

tivo, para cuando terminen sus obligacio

nes militares. 
Art. 2.° Los cargos que desempeñarán 
para que hallan sido electos los ind iv i 

duos á que se refiere el artículo anterior, 
8 6 proveerán interinamente con arreglo á 

a s disposiciones l ega les vigentes . 
Dado en Palacio á voiutisiete de N o 

v ¡

enabre de mil oohoolentos noventa y 

M A R Í A CRISTINA 

^ Ministro de Gracia y Justicia, 
T r

l a l t a r i o R u l z Capdepón. 

M I N I S T E R I O D E L A G U E R R A 

Reales decreto* 

D. Ti Ü O m b r o d c M 1 Augusto Hijo el R E Y 
del î l ' o n s o XIII, y como REINA Regcuto 

1 «t'iluo, 
^°"«o en nombrar Cvmaudauto cu 

Jefe del primer Cuerpo del Ejéroito de 
operaciones de África al Teniente general 
D. Fernando Primo de Rivera y Sobre

monte , Marqués de Estella. 
Dado en Palacio á voiutisiete de N o 

viembre de mil oohoolentos noventa y 
tres . 

MARtA CRISTINA 
El Ministro de la Guerra, 

J o s é López Domínguez . 

A propuesta del Goneral en Jefe del 
Ejéroito de África; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso XIII, y como R B I N A Regente 
del Reino , 

Vengo en nombrar Jefe de Estado Ma

yor general del citado Ejército al General 
de División D. Manuel Maclas y Casado. 

Dado en Palacio á veintisiete de N o 

viembre de mil ochocientos noventa y 
tres. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro d e la Guerra, 

J o s é López Domínguez . 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso XIII, y como R E I N A Regente 
del Reino, 

Vengo en nombrar Comandante gene

ral de División del Ejército de operacio

nes de África al General de División Don 
Pedro Mella y Montenegro. 

Dado en Palacio á veintisiete de N o 

viembre do mil ochocientos noventa y 
tres. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de la Guerra, 

J o s é López Domínguez . 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R E Y 
D . Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en n o m b r a r Comandante gene

ral du Ingenieros del Ejéroito do opera

ciones de África al Geueral de brigada 
D. Rafael Cerero y Sáenz. 

Dado ou Pdlaoio á veintisiete de No

viembre de mil ochocientos uovcnla y 
tres. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de la Guerra, 

J o s ó López Domínguez . 
(Gaceta de h o y . ) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Real orden 

Habiendo transcurrido veinte días sin 
registrarse caso alguno de cólera en Bi l 

bao ni en otra población de la provínola 
de Vizcaya, de conformidad con lo preve

nido en el art. 40 de la Ley de Sanidad y 
en la regla 60 de la Real orden de 31 de 
Marzo de Í888; el R E Y (Q. D. G.), y en su 
nombro la R E I N A Regento del Reino, ha 
tenido á bien'disponer se declaren l impias 
las prooedenoias del puerto de Bilbao y 
de los demás de la provincia, coutándose 
á este efecto el tiempo que los buques em

pleen en la travesía y hayan salido antes 
del dia de hoy, debiendo ser admitidos 
desde luego á libre plática los que l leguen 
á nuestros puertos, desde la fecha de hoy 
inclusive, en buenas oondioiones higiéni

cas y sin accidente sospechoso en la salud 
de á bordo. 

Queda asimismo suprimida desde este 
día la inspección médica en Miranda de 
Ebro y en Zúmarraga, y derogadas en su 
consecuencia la Real orden de 19 de Sep

tiembre último y la Orden de la Subsecre

taría do este Ministerio de 23 del mes c i 

tado, insertas en las Gacetas de Madrid 
de los días 20 y 24 siguientes. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
oouooimiento y demás efectos. Diosgoarde 
á V. S. muchos anos. Madrid 19 de N o 

viembre de 1893. 

LÓPEZ PUIGCERVER 

Sres. Gobernadores de las provincias ma

rítimas y Comandantes genéralos de 
Ceuta y Melilla. 

(Gaetta 19 Noviembre 9 3 . ) 

GOBIERNO CIVIL 
Fomento.—Servicio de pesas y medidas 

Por Real orden de 8 de Noviembre 
de 1890, dividida la provínola do Madrid 
en dos Secciones para el servicio de com

probación de pesas y medidas y aparatos 
de pesar, estableciéndose en su conse

cuencia ios dos fielatos de conlraslacióu 
denominados, del 0 ste de Madrid el uno 
y del Este do Madrid el otro, que d e s e m 

peñan respectivamente D. Miguel Roberl 

y D. Miguel de Vergara, habiéndose as ig

nado á la primera do dichas demarcacio

nes los partidos judiciales de Gelafe, N a 

valcarnero, San Martín de Valdeigles ias y 
San Lorenzo del Escorial, y la parle del 
casco de Madrid y de su términomunic ipal 
que queda al Oeste de la linea, que arran

cando del oonourso del término munioipal 
con la oarretera de Madrid á Toledo, sube 
por el eje de ésta basta la puerta de T o 

ledo, desde cuyo punto dobla por las R o n 

das de Toledo, de Embajadores y de V a 

lencia, hasta el encuentro do ésta con la 
calle del Mesón do Paredes, la cual s i 

gue en toda su longitud, continuando 
después de pasar la Plaza leí Progreso por 
las calles de Barrio Nuevo , Concepción 
Jerónima, Carretas, Montera, Fuencarral , 
Bravo Murillo y Carretera de Francia , 
basta salir del término municipal , enten

diéndose que esta linea s igue los ejes do 
las referidas calles y carreteras. 

Corresponde al fielato de conlrasta

oión del Este, la parte del casco de Ma

drid y de su término municipal , que que

da al Este de la referida l inea de divis ión 
y los partidos judiciales de Colmenar V i e 

jo , Torrelaguna, Alcalá de Henares y 
Chinchón. 

La contraatacióu de las pesas, medidas 
y aparatos de pesar de las lineas férreas 
que c r u z a n la provincia, corresponde en 
todo el trayecto por ésta al fielato en ouya 
demarcación se halle la estaclóu de or í 

gen , igualmente que la de las que usan 
los vendedores ambulantes pertenece al 
Fiel contraste que tenga la sección en que 
aquél se halle avecindado. 

En su consecuencia, y en uso de las 
facultades que me confieren los artículos 
17 y 18 del reglamento vigente para la 
ejecución de la Ley de Pesas y Medidas, y 
conforme con lo prevenido en el art. 15 
del mismo, be acordado lo s iguiente: 

1.° El plazo destinado para verificar 
la comprobación y marca periódica de to

das las pesas y medidas é instrumentos 
de pesar que contengan los establecimien

tos industriales y de comercio de c u a l 

quiera especie, almacenes, ferias, merca

dos, puestos ambulantes y los estableci

mientos públicos en la proviuoia, ya de

peudan do la Administración geueral del 
Estado, ya de la provincia ó de los Muni

cipios, tleberl terminar en 31 del próxi

mo mt'S de Agosto. 
2.° La comprobación en esta Corle,, 
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terminará en 28 de Febrero próximo v e 
nidero. 

3.° Los ouovos ostabledmiontos que 
se instalen en esta capital, los buhoneros 
ó vendedores ambulantes quo ejerzan do 
nuevo su industria, as( como los fabrican
tes ó vendedores de pesas y medidas que 
no puedan exponerlas ni venderlas por no 
tenor la marca primitiva correspondiente, 
se les hará ta confrontación y marcas c o 
rrespondientes por el Fiel contrasta a 
quien corresponda, según la demarcación, 
debiéndose tenor on cuenta quo las ofici
nas de contraslacióu estarán abiertas en 
cualquier ópooa del ano en que dichos 
F ie les contrastes estén en Madrid, y en 
las horas que anunciarán en los respecti
vos locales en que sus oficinas se hallan 
establecidos, que son la del Oeste, on la 
cal le Ancha do San Bernardo, núm. 16, 
bajo, y la del Este, en la calle de Santa 
Engracia, en los Almaoenes generales de 
efectos de la Vil la. 

4.° Terminada la comprobación en la 
capital, so continuará en los pueblos do 
la provincia, para lo cual , y previo aviso, 
se presentarán los Fie les contrastes en las 
eabezas de los Partidos judiciales quo les 
correspondan, señalando los dias y el local 
á que hayan de acudir los interesados de 
aquellas localidades. 

8.° A las mismas cabezas de los Par 
tidos judiciales deberán también acudir, 
en los dias y local señalado oportuna 
mente para verificar las operaciones men
cionadas, todos los iudividuos que, re 
sidiendo en los pueblos del respectivo 
Partido judicial , se hallen comprendidos 
en id ari. 1.° del ya oitado reglamento, 
para lo cual se hará saberlo á los Señores 
Alcaldes del Partido y éstos lo harán á 
sus administrados. 

6.° Los que no asistan á los looales 
y en los dias señalados en la respectiva 
oabeza del Partido judicial , bien porque 
deseen se les haga la comprobación en sus 
domioilios ó porque posean básculas fijas 
ó destinadas á pea%s do más do 50 kilo 
gramos, deberán participarlo por escrito, 
debiéndose en este caso abonar 15 pesetas 
al Fiol contrasto como indemnización de 
viaje por el roclamante ó reclamantes quo 
en cada localidad lo hayan solicitado. 

7.° Los Fie les contrastes, además de 
hacer las visitas ordinarias para la com
probación de pesas y medir en sus respec
tivas cirounsoripcione8, harán también las 
extraordinarias que convengan al mejor 
servicio á todos los establecimientos y 
sitios de venta, dándome cuenta de los 
casos de Infracción para el debido c o 
rrectivo. 

8.° De conformidad con lo preoeptuado 
en el art. 21 del referido reglamento, y 
oon el fin de quo el transoodental servicio 
anual de contrastación do pesas y medidas 
soa c u m p l í lo en todas sus partes en la 
provinoia ele mi mando, tan luego como 
dicho serv ido quede e f e c t u a d o en las po
blaciones cabezas do partido, procedorán 
los fieles contrastas á ejecutar la visita de 
inspección, exámou y oontrastacióu en las 
localidades no cabezas do partido enclava 
das on sus respectivas demarcaciones, per
cibiendo cada uno de el los sobro los dere
chos de tarifa correspondientes, las diolas 
de 15 pesetas diarias como i n d e m n i z a c i ó n 

de viajo y visita, cuyas dietas harán efec
t ivas, á prorrateo, do los industriales, c o 
merciantes, corporaciones, sooiedades, em 
p r e s i s y compañías que por tal conoepto 
resulten morosos. 

Lo quo se publica por medio de este 

periódico ofloial para que l lcguo á cono
cimiento de los habitantes y Alcaldes de 
los pueblos á que se refieren las anteriores 
prenvenclones, esperandoquo dichas Auto
ridades darán la mayor p u b l i c i d a d á l .* 
presentes disposiciones, publicando bandos 
y fijando edictos en los sitios de cos tum
bre para que nadie pueda alegar ignoran
cia, prestando además al fiol contraste de 
la demarcación cuantos auxilios les recla
me y sean necesarios para el buou desem
peño de su cometido. 

Madrid 24 do Noviembre de 1 8 9 3 . = E 1 
Gobernador, Alberto Aguilera. 

D i s t r i t o F o r e s t a l do Madr id 

En el dia 10 do Diciembre próximo y 
á las doce do su mañana, se celebrará con 
las formalidades establecidas, en la Sala 
Consistorial del Ayuntamiento de Fuonla-
brada, la tercera subasta del aprovecha
miento de pastos del monte denominado 
Valde8erranos y Valdehondil lo , pertene
ciente á dicho p u e b l o , bajo el tipo y c u i i; 
oiones de los pliegos que se hallan do ma
nifiesto en la Secretaria del expresado mu 
nicipio de Fuenlabrada. 

Lo que se anuncia al público para co 
nooimieuto de los l id iadores y Alcaldes 
del partido para que publiquen edictos. 

Madrid 27 de Noviembre de 1 8 9 3 . = E l 
Ingeniero Jefe, Bernabé Michelena. 

por repartimiento provincial, y cono l 
Mu do quo cumplan con ol dobor quo 
la loy los impono, so lo rocuordo por 
ol prosonto anuncio, esperando do los 
Srcs. Alealdos so s irvan dosdo luogo 
efoctuar ol pago; on la intel igencia 
do quo do no verificarlo, y por sensi-
b loquo m o s c a , la Diputación c u m 
plirá con lo que preceptúa la loy vi
g e n t e 

Madrid 1 3 d o Noviembre 1 8 9 3 . = 
El Gobernador, Alborto Agui lera. 

D. Enrique Moreno Martínez. 
D. Alfonso Brinn Ladrón do Guevara. 
Doña María Josefa de Castro. 
D. Antonio Escobar Loma. 

Madrid 22 do Noviombrode 1893, = E t 
Tesorero do Hacleuda, José Mana Travesi 

En el día 10 de Diciembre próximo y 
á las once do su moñana so celebrará con 
las formalidades establecidas, en la Sala 
Consistorial del Apuntamiento de Fuen-
labrada, la tercera subasta del aprovecha
miento de pastos del monte denomiuado 
Barranco do la Fuente y Aldehuela , per
teneciente á dicho pueblo, bajo el tipo y 
condiciones de los pliegos quo se hallan de 
manifiesto eu la Secretaria del expresado 
municipio de Fuenlabrada. 

Lo quo se anuncia al público para c o 
nocimiento de tos l id iadores y Alcaldes 
del partido para que publiquen edictos. 

Madrid 27 de Noviembre de 1 8 9 3 . = E 1 
Ingeniero Jefe, Bornabé Michelena. 

Hospic io y Colegio do D e s a m p a r a d o s 
de Madr id 

Visita 

El sábado 2 de Diciembre próximo, 
tendrá lugar á las doce en punto de su 
mañana, el concurso para la confección 
de cien capoles do invierno con destino á 
la banda de este Establecimiento, y cou 
arreglo al pliego do condicioues que se 
encuentra expuesto en la Dirección del 
ml»mo, advirtiendo que el viernes á las 
cuatro on punto de su tarde, se oierra el 
térmiuo para la admisión de pliegos. 

Lo que so anuncia para conocimiento 
do aquellos que quisieren acudir al m e n 
cionado concurso. 

Madrid 28 de Noviemhre de 1 8 9 3 . = 
El Visitador, José Cortina. 

En el dia 1.° de Enero, y á las doce de 
su mañana se subastará eu pública licita
ción y con las formalidades establecidas, 
en la Sala Consistorial del Ayuntamiento 
de Villavieja, la segunda subasta del 
aprovechamiento de 100 fresnos señala
dos para su corta en ol monte denominado 
Dehesa boyal y prado Oolanar, pertene
ciente á dicho pueblo bajo el tipo y c o n 
diciones de los pliegos que se hallan de 
manifiesto eu la Secretaria del expresado 
municipio do Vil lavieja. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los lioitadoros. 

Madrid 27 de Noviembre do 1893 .=E1 
Ingeniero Jefo, Bernabé Michelena. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
Contaduría. — Negociado 4 / 

En los primeros dfas dol proseóte 
mos doben los Ayuntamientos do osta 
provincia ingresar on la Üopositarfa 
do la Diputación las cuotas dol s e g u n 
dó trimestre dol actúa laño económico 

Tesorería de Hacienda 
úe la provincia de Madrid 

De conformidad con lo dispuesto en la 
regla 1.* art. 37 y núm. 6.° del art. 71 do 
la instrucción de 12 Mayo de 1888, esta 
Delegación invita á los contribuveoiesquo 
á continuación se expresan, á fin de que 
en el preciso término de diez días, contados 
desde la publicación de este edicto en los 
Periódicos oficiales, oumparezoan en el 
Negociado de Rf-sudación de la Tesore
ría de Hacieuda de esta provinoia con ob-
joto do ser notificados en legal forma, del 
procedimiento á los mismos instruido y 
hacerles entrega de las cédulas remitidas 
con tal objeto por las respectivas Delega-
cioucs do Hacienda toda vez quo se ignoran 
las s-ñas do sus domioilios eu esta Corle, 
previniéndoles quo de no verificarlo lea 
parará el perjuicio á que haya lugar con 
ai reglo á las disposiciones vigentes. 

Provincia de Burgos 
D. José del Rio. 
Sr, Duque de Frias. 
D. Celedonio Orruño. 
D. Victoriano González. 

Provincia de Murcia 

Doña Mana Amalia .Tuliáo. 
D. Zenóu López González. 
Doña Juana Bautista Zafra. 
Doña V i i i n a Antonia Moreno. 
Doña Fausllna Domínguez Ruiz. 
D. Juan Antonio l\uiz Abreu. 
D. José María Moreno Homero. 
D. Isidro Marín. 
Doña Elona l ' r l m y Moreno. 
D. Cesar Ltoreut. 
Doña Matilde Goliat y Palomo. 
Doña María Antonia Moreno. 
D. José Gabarróu. 
Doña Teresa Deliran. 
D. Lula Moreno. 

>lai<li-i<i 

Secretaria.—Negociado 3.° 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
articulo 293 de las Ordenanzas municipa 
les de esta Vi l la , se anuucia al público, 
que por acuerdo do esto Exorno. Ayunta
miento, fecha 4del actual, so ha concedido 
licencia á D. Autonio Carhalloso, para es* 
tablecer un tejar on los terrenos llamados 
de Maudes, al Norte del Hipódromo, pues, 
to que su instalación se ba llevado á efecto 
oon arreglo á lo dispuesto eu las mismas. 

Madrid 21 Noviembre do 1893.=E1 Se-
oretario general , Francisco Ruano. 

I*ar»ou©llos <lo Jiirama 

Las cuentas muuicipalrs del ano eco
nómico de 1892 á 93, dictaminadas por el 
Regidor Sindico están expuestas al públi
co en la Secretaría de Ayuntamiento, por 
término do quiuce dias, para oir reclama-
oiones. 

Paracuellos de Jararaa y Octubre 30 
de 1 8 9 3 . = E 1 Alcalde, Mariano Moreno. 

Sau Sebastian <lo los Royos 

Las cuotas municipales del ejerciólo 
de 1891-92 , aprobadas por el Ayunta
miento y censuradas por el Síndico, se 
hallan do manifiesto al público en la Se
cretaría de esta Corporación por término 
de qulnco días, con el fin de que este ve-
oindario se entere y presente cuantas re
clamaciones crea oportunas. 

San Sebastián do los Reyes 10 de No
viembre de Í 8 9 3 . = E 1 Alcalde, Hermene 
gildo Izquierdo. 

Villanuova <lol Pardillo 

A los efeotos prevenidos en la Ley Mu-
nlpal vigonte, eslá de manifiesto en la 
Secretaría do este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, la cuenta de fondos 
municipales correspondiente al ejercicio 
del presupuesto de 1889 á 1890. 

Vi l lanueva del Pardillo 31 de Octabre 
de 1 8 9 3 . = E l Alcalde, Agustín Tejera. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J u a g a d o s d o p r i m e r a in s tano ia 

HOSPICIO 
D. José Rodríguez Zapata, Juez àe 

primera instancia y de iustrucoión d»l 
distrito del ilospioio de esta Corte. 

Hago sabor quo on el sumario que ins
truyo por falsodad eu el acta de constilo* 
oióu lio fianza, ho acordado en providen
cia do osle día, la publicaoióu de la p»* 
sente requisitoria, por la cual cito, 11» 0 , 0 

y emplazo á Guillermo Arias Reviejo, o»* 
turai de San Martín, de 46 anos, ca»»J°» 
propietario, con domicil io en la o»l' e J d 

San Roque, núm. i , del pueblo de N»* 
valoaruoro. para que en el IÓÍDIÍD 0 
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¿¡ei días contados 'les.lo o] elgutcnli» ni ,]„ 
g U ioscrcion en la Gaceta de Madrid, 
e 0mperPzo» en mi sala udienoia sltua«U 
e 0 e l Pal»"'

0 *°
 , , , e Juzgados, calle del 

Qeuoral Castaños, con o| objeto do res

ponder á los cargos quo resultan «n la re

ferida causa; Blondo lpercibido, цаь do no 
terlflosrlo, sorá declarado robelde y le 
parará el perjololó á qoe hnhloro lugar. 

Con tal motivo, ruego y encargo á to

das l*
9 Autoridades У ordeno á tos Agen

t a de la P'dicia Judicial, proceden a l a 
busca del expresado sujeto, cuyas señas 
personales so Ignoran, y en «I caso de ser 
bebido, lo pongan á mi disposición en 
este Juzga lo . 

Madrid 18 do Noviembre de 1 8 0 3 . = 
José RodHgUM Z i p a t a . = E I Eecribaoo, 
Venancio Регсг. 

PALACIO • 

Eo los autos ordinarios que penden en 
dlcbo Juzgado y Esorlhanía dol que re

frenda, á instancia do D. Isidro Tomó y 
Salva con D. Gregorio Acebal, sus here

deros ó cahsahabtentes, sobre cancelación 
de uoa carga quo por la cantidad de 
17.000 roales gravita sobre la casa calle 
de L^ganitos, números 04 y f>6 moderno, 
eon vuelta á la plaza de Afligidos, núme

ro 7 moderno, manzana 533, ha recaído, 
después de sustanciados por lodos sus Irá» 
milo?, la sentencia cuya cabeza y clausula 
dispositiva гз del tenor siguiente: 

aSenlencia.—En la villa y Corte de 
Madrid á 26 de Junio do 1893, el Sr. Den 
Buenaventura Muñoz y Rodríguez, Juez 
de primera instancia del distrito de Pala

cio de esta capital; habiendo visto los 
presentes autos promovidos por D . Isidro 
Tomé y Gálvez, mayor de odad, propie

tario, de • s i i vecindad, representado por 
el Procurador D. Manuel González Agua

do, bajo la dirección del Letrado D. Luis 
MaMorell, con loa herederos ó oausa

habientcs do D. Gregorio Acebal, respseto 
de los cuales se han entendido las dili

gencias con tos Estrados del Juzgado: 
Fallo que debo declarar y declaro que 

D. Isidro Tomé y Salva tiene satisfecho 
el crédito de 17.000 reales quo gravita 
eobre la casa calle do Loganitos con vuel

ta á la plaza do Afligidos, señalada con 
los números 61 y 66 moderno, y 54 y 56 
novísimo; y 7 moderno, y 5 y 7 antiguo 
'espootivameuto «lo la manzana 533. per

teneciente hoy á D. Luis Pérez de Guz

máo por veula que lo hizo el D. Isidro 
Tomé, según escritura do 23 de Septiem

bre do 1861 autorizada por el Notarlo Don 
José Mana Garamondi, asi como quo ha 
Prescrito por el transcurso dol tiempo el 
derecho de D. Gregorio Acebal y de sus 
berederos ó oausababientes para exigir al 
l c

lor D. Isidro Tomó el pago de la refe

r a cantidad, y en su consecuencia, luego 
Ч

ц

о esta senlonoia sea firmo, líbrese al 
S r

« UegUrador do la Propiedad el opor

l"no mandamiento para la cancelación de 
dicha carga, notifiquoso esta sontonoia al 
*

ц

«4о de la finca gravada D. Luis Pérez 
e Guzmán y publiqueso en los poriódlcos 

oücial «3 en la forma y á los efooto3 quo 
1 | l e

y determina en su art. 283. 
À**» por esta mi soutone.ia, lo pro

Junoio, mando y Q r m o . = B u e n a v o n t u r a 
«UÖOZ. I) 

Publicación.—Loida y publicada fué 
j'^Qterlor sontoncla por ol 3r. Juez quo 

1 a c r i b o oslnmlo celebrando audiencia 
Mdioa oc olla hoy dia do eu fecha de que 
°y

 f

e.=sAnto mí, Femando Beltráu y 
A

8 u a d 0 i 

Y para que conste y tenga lugar su in

serción on el BOLETÍN opiciALdo lo proviu

cla en cumplimiento do lo mandado y pro 
venido en el artículo 283 de la Ley de E n 

juiciamiento civi l , pongo el presente que 
firmo en Madrid á 4 do Julio de 1893.= 
V.° B . ° = M u S o z . = E I aotuarto, Fernando 
Duran Aguado. 58 

DNIVEBSIDAD 

D. Pablo Mproto y Alvarez, Juez de 
Instrucoión del distrito de la Universidad 
do esta Corte. 

Por la presente requisitoria ae cita, 
l lama y emplaza á Arturo Alvarez, oono

cido por El Habanero, que la mañana del 
24 de Septiembre últ imo, se presentó on 
ol Café del P*>z. pidiendo un servicio de 
café quo lo fué entregado por manifestar 
quo era para el Sr. Iglesias , empleado en 
la Rodaooión del periódico El Pa(s, para 
quo dentro del término de seis días, se 
presente en este Juzgado, á responder de 
los oargos que le resultan en el sumario 
que contra el mismo, mo hallo ins tru

yondo sobro estafa; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica so sustanciará el 
procedimiento en su rebeldía parándolo 
ol perjuicio que haya lug»r con arreglo 
á la l ey . 

Dado en Madrid á 20 de Noviembre de 
1 8 9 3 . = P a b l o Maroto .=El Escribano, Fer

mín Suárez Jiménez. 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A 

Subsecretaría.—Sección de Propiedades 

NEO:CIADO DE V B N T A 9 

Condiciones bajo las cuales se han de veri" 
car la subasta dd solar resultante del de

rribo del edificio que ocupó el ex convento 
del Carmen, sito en la calle de la Salud, 
número 2, calle de la Abada núm. í, 
plaza del Carmen sin número y calle de 
Tetuán núm. 29, manzana 352, cuya 
situación y [H>rmenor según las operacio

nes practicadas ¡x>r el Arquitecto de la Ha

cienda, D. Enrique Fert, es la siguiente: 

Linda por el Norte, oon la calle de la 
Salud, donde tiene su fachada prinoipal; 
por el VJ1", con ia calle de la Abada y con 
la plaza del Carmen y casa de la propiedad 
del Sr. Conde de Santa Marca, en cuyo tes

tero y sitio próximo existen reconocidas á 
favor do la oasa dol referido Sr. Conde las 
servidumbres determinadas en el deslindo 
practicado en 12 de Abril de 1888 y quo 
más adelante se expresarán; por el Sur, 
con la calle do Teluáo , y por el Oeste, con 
la Iglesia del Carmen. 

El terrouo encerrado entro las alinea

ciones oBoiales antes citadas y el edificio 
de la Iglesia del Carmen y casa del Conde 
de Santa Maroa, se halla contenido e n . u a 
poligouo irregular de diez lados, cuya su

pérfido es de 2.008 metros cuadrados, de 
60 decímetros cuadrado*, equivalentes á 
25.870 pies cuadrados, 76 décimas de pie 
ouadrado que reprosoutau la diferouoia en

tre el área primitiva de 2.974 motros cua

drados, 76 deoimetros cuadrados y lo que 
se ha perdido por el eosancho do la vía 
pública ó sean 966 motros cuadrados, 16 
docímetroa cuadrados. 

Este lerreuo se ha dividido para la 
venta en cuatro solares cuya situación, 
l inderos, medioióo, superficie y valor es 
oomo siguo. 

Solar mímero í.—Tiene su fachada 
principal á la calle de la Salud en una 
linea recta de 26 metres 85 milímetros; 
ó ángulo obti.so con esta línea vuolve otra 
de fachada á la calle do la Abada do 16 
metros á ángulo recto, oon esta sigue la 
l ínea de separación del solar que se d e s 

cribo con el número 2 de 30 metros y 15 
centímetros de longitud; cierra ol sitio el 
ouarlo lado quo sirve do separación con la 
iglesia dol Carmen, so uno formando un 
ángulo agudo con el anterior y un ángulo 
próxlmaraento rocto con la fachada do la 
calle de la Salud y tiene de longitud 21 
metros 54 centímetros. Estas cuatro l íneas 
forman un cuadrilátero irregular que mo 
dido geométricamente resulta toner una 
superficie de 522 metros cuadrados 11 de

címetros cuadrado?, equivalentes á 6 . 7 2 4 
pies cuadrados 77 décimas de pie c u a 

drado, siendo su valor en venta 156.391 
pesetas 27 céntimos á virtud de lo pre

venido por la Real orden de 4 del co* 
rrienle. 

Solar número 2.—La fachada principal 
da á la calle do la Abada y mido en una 
sola re~ta 16 metros y 92 centímetros; el 
lado derecho unido al anterior su áogulo 
recto separa esto solar del número uno y 
tiene de longitud 30 metros 15 cent íme

tros; el testero quo separa este solar de la 
iglesia del Carmen está formado por dos 
rectas, una de 11 metros 16 centímetros 
que hace ángulo obtuso con el lado dere

cho y otra también á ángulo obtuso muy 
abierto con la anterior de cuatro metros 
18 centímetros de longitud; la línea do se

paración por la izquierda está formada de 
tres rectas, la primera do 24 metros 90 
oentimelros, que forma ángulo agudo con 
la última del testero y separa este solar 
de los que tienen los números tres y cua

tro; la segunda á ángulo obtuso con la 
anterior de siete metros 78 centímetros 
quo sirve de separación con la casa del 
Sr. Conde de Sania Marca, asi como la 
tercera que mide un metro siete centíme

tros y cierra el sitio formando ángulo ob

tuso con la seguuda y la fachada del s o 

lar. Estas l ineas forman un polígono i r 

regular do siete lados cuya superficie es 
do 503 metros cuadrados, 10 centímetros 
cuadrados equivalentes á 6.470 pies cua

drados 93 décimas de pie cuadrado, s i en 

do so v a l o r e n veola do 141.278 pesetas 
68 céntimos según se dispone en la referi

da Real orden de 4 del corriente. 

Solar núm. 3.—Tiene su fachada prin

oipal á la calle'de Tetuán en uoa sola reota 
que mido 14 metros 3 centimotros; el lado 
derecho que forma ángulo obtuso con la 
l inea de fachada, separa este solar del nú

mero 4 y tiene de longitud 32 metros ocho 
centímetros; á ángulo agudo con este s i 

gue el testero de 12 metros y 45 cent íme

tros que separa el solar del uúm. 2; el 
lado izquierdo está formado por tres rectas 
que soparan el solar do la iglesia del Car

meo; la primera que hace ángulo obtuso 
eon ol tortero y mido 24 metros 67 cent í 

metros; la segunda á ángulo recto con la 
primera que ensancha el sitio y tiene de 
longitud 70 centímetros, y la teroera quo 
hace ángulo agudo oon la anterior, mide 
15 metros y cierra el solar uniéndose á la 
fachada y formando con ella un ángulo 
agudo. El polígono irregular de sois lados 
formados por las lineas deaoriptas, eucle

rra un área de 150 metros cuadrados y 
ocho decímetros cuadrados, equivaloutes 
á 6.460 pies ouadrados, 35 décimas de pie 
ouadrado, siendo su valor en venta el de 
117.376 pesetas 49 céntimo?, por cuyacau

tidad salo á subasta, según lo dispuesto 
on la Real orden de 4 del corriente. 

Solar núm. 4.—Tieno su facha á la 
callo de Tetuán en una sola recta que mide 
14 metros do longitud; el lado derecho 
tiene 36 metros 53 centímetros, forma án

gulo obtuso cou la linea de fachada y s e 

para ol solar do la casa del Sr. Conde de 
Santa Marca; el testero hace ángulo agudo 
oon el lado derecho, separa el solar del 
señalado con el núm. 2 y tiene una l o n g i 

tud do 12 metros 45 coulimetros; el lado 
izquierdo que forma Qti áugulo obtuso con 
la linea del testero y uoo agudo cou la fa

obada; separa el solar d. 1 inmediato n ú 

mero 3 y mide 38 metros ocho centímetros 
cerrando el sitio. Estas l ineas forman un 
cuadrilátero irregular , ouya superficie 
medida geométricamente, resulta ser de 
481 metros cuadrados 81 decímetros cua

drados, equivalentes á 6.205 pies cuadra

dos, 71 décimas de pie cuadrado, siendo 
su valor eu venta el de 108.150 pesetas, 
por cuya cantidad sale á subasta, según lo 
prevenido en la ya citada Real orden de 4 
del corriente. 

Servidumbres 

Primera una servidumbre de luces á 
favor do los tres huecos por planta que 
se empiezan á cootar á tres motros c i n 

co centímetros del ángulo con que la 
nueva alineación ó sea la fachada dol s o 

lar núm. 4; esta servidumbre exije para 
su ejerciólo una zona de suolo á cielo en 
que no podrá oonstruirse y c u y i s d i m e n 

siones serán en plauta un metro 67 centí

metros de ancho ó en sentido normal á la 
pared do la casa de Santa Marca, y nueve 
metros 67 centimotros de largo ó sea la 
distancia entre las jambas extremas de los 
balcones do una plauta, mas dos pies por 
cada lado. 

La segunda servidumbre de luces se 
extiende desdo la zona anterior hasta la 
l inea de fondo ó testero del expresado s o 

lar núm 4 y se halla establecido arran

cando de la altura d o t n metro SO centí 

metros conta los á partir del s o l a d o ' d e la 
planta segunda de la oasa núm. 1 de la 
plaza del Carmen; des le este plano de n i 

vel no se podrán elevar ooustrucciones 
vertioales sino se separan del muro de la 
casa de Santa Marca, una distancia de un 
metro 67 centímetros, ni establecer c u 

b i e r t a s mas altas quo la línea de 45 grados 
quo arranque del pasamento del referido 
número á la expresada altura de un me

tro 80 centímetros sobre el nivel de aqué

lla planta. 

Y la tercera una servidumbre de c o n 

dnción do aguas sucias establecida á favor 
de la referida oasa de Santa Marca, para 
cuyo ejercicio será preciso en todo oaso y 
aun quo so oonstruya do nuevo sobro las 
atargeas, quo estas solas ó reunidas t e n 

gau la misma secoión que hoy tienen en 
junto; que la pendiente no disminuya; que 
exista siempre pozo do registro y a c o m e 

timiento á la alcantarilla general. Esta 
atargea atraviesa eu seutido diagonal el 
solar núm. 4 y haolendo un quebranto 
cerca de la linea de separación de este so

lar y el uúm. 3 alcanza al subsuelo de este 
una pequeña parte y atravesaudo la linea 
de fachada en dirección á la antigua puer

ta de la Iglesia, desemboca en la alcanta

rilla general. No aparecen manifiestas 
otras servidumbres, pero teniendo presen

te que la ooustrucoión que existió en los 
terrenos del Carmen era parte con las in 

mediatas de un mismo edificio y que 
además en las medioiones y reconooi

http://en.ua
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míenlos practicados on diversas épocas no 
se ha podido naturalmente descubrir el 
subsuelo , oabo admitir la posibilidad de 
que existan en el mismo alguna otra ser
vidumbre de carácter euálogo ó difereuto 
do la constituí la para la conduoión de 
agua bucia por la linea do la callo de 
luán. Asi pues, para «vitar roolamaoioues 
ilo los compra lores, que la establecido que 
no será motivo bas t ió l e para ellos el he -
oho de descubrirse en su |día al hacer el 
vacia lo de solanos y zaujas la ezisteuoia 
de un gravamen de esta naturaleza. 

Condiciones. 

i . * La subasta tendrá lugar el dia 27 
de Dioiembro próximo á las dos de su tar
de en la Subsecretaría del Ministerio do 
Hie l en la bajo la presidencia del Sr. Sub
secretario, asociado del [Secretario do la 
JuuU creada por la ley do 21 de Dic iem
bre en 187G, del Jefe de la Seooión de Pro 
piedades y Jefe letrado que se desigue al 
efecto cou asistencia del Notario que en 
turno lo corresponda. 

2 . a Constituida la Junta de subasta en 
el dia señalado y durante la primera hora 
se entregarán al Presidente por los licita-
dores los pliegos cerrados que contengan 
8 0 9 proposiciones redactadas con sujeción 
al modelo inserto á continuación, acom
pañándose á c a l a pliego la c é l u l a perso
nal del proponente y el resguardo para 
aoreditar en forma baber consignado en 
metálico en la Caja general de Depósitos 
el ÍS por 100 de la cantidad que se fija como 
tipo de la subasta. 

3 / Las proposiciones arregladas al 
adjunto modelo habrán de estar ex tendi 
das en papel de la clase doce, firmadas por 
los proponeute8 expresándose en ellas en 
letra y sin enmienda alguna en pesetas la 
cantidad que se ofrezca, contra lo que r e 
sulte escrito no podrán intentar reclamá
r o n o s de ningún género y tampoco se 
admitirá proposición que no cubra ol tipo 
fijad-» para la subasta. 

4.* Ad recibirse los pliegos por el Pre
sidente cuidará de que los interesados ru
briquen en la cubierta y los numerará 
por orden de su presentación. 

8 * No podrán haoer posturas los deu
dores á la Haoieuda como segundos con
tribuyentes ó por coulratos ú obligaciones 
en favor del Estado. 

6 . a Transcurrida la hora señalada para 
presentar proposiciones no se recibirá nin
gún otro pliego y procederá el Presidente 
á la apertura do Isa presentadas por el 
orden de numeración, siendo leídas en 
t i ta voz por Notario. Las proposiciones 
que no se hallen redactadas en los térmi
nos que expresa el modelo ó á las que QO 
se aoompañon los documentos y requisi 
tos exigidos en el presente pliego do con • 
dioioues, serán desde luego rechazadas. 

El Notario extenderá un acta en que 
se haga constar el nombro del quo resulto 
mejor postor, al cual le será adjudicada 
interinaineule la subasta de que se trata. 
Este acta será firmada por el Presidente y 
dom&s individuos de la Junta y por el au
tor de la proposición más ventajosa, auto
rizándose en forma por el Notarlo. 

7.* Las p e r s o n a s quo suscriban las 
proposiciones deboráu hallarse presentes 
ó representadas legal monto en el aclo de 
la subasta. 

8.* SI abiertos los pliegos aparcoieson 
dos ó más proposiciones igualmente v e n 
tajosas para la Ute lenda, so abrirá licita
ción á viva voz ctitro los firmantes do 
e l las por espacio de uu cuarto do hora y 

si en su transcurso no se hiciera mejora 
por alguno do los proponentos se deolara-
rá el romale interinamente á favor del 
que bubiose preseuladu el pliego en prio
ridad. 

9.* Terminada la subasta se devolve
rán á los i n t e r e s a d o s sus cé lulas persona
les y las cartas de pago d e s ú s respectivos 
depósitos, reteniéndole solo el del mejor 
postor oomo garantía del oompromiso con
traído. 

10. Al c o m p r a d o r so le nulificará ad
ministrativamente la adjudicación según 
la i n s t r u c c i ó n dispone, a p r o b a d a quo seala 
subasta y acordada aquélla por ol E x c e 
lentís imo Sr. Ministro de Ilación la apro-
puesla d o la Subsecretaría oyéndose pre
viamente á la Junta creada por la citada 
loy do 21 de Diciembre de 1876. 

l t . La veuta se hace á pagar en m e 
tálico en tres plazos y dos años. E> pri
mero que será el 20 por 100 del precio dol 
remate, so salisfirá al contado dentro de 
los quince dias s iguientes al en que se 
notifique la a l ju líoación, pndiondo ser 
admitida como parte del mismo si así lo 
solicitase el rematante la cantidad d e p o 
sitada para lomar parte en la subasta, eu 
ouyo caso ingresará definitivamente en el 
Tesoro. Al propio tiempo que el pagojdel 
primer plazo satisfará el comprador los 
gastos de tasación y subasta y firmarájlos 
pagarés de los plazos segundo y ] tercero 
que serán del 40 por 100 cada uno de la 
caulidad total del remate que babr i do 
hacer efectivas al ano y dos anos respec
tivamente de la fecha de su autorización. 

12. Si dentro d o los términos de quin
ce dias referidos, el comprador no satisfa
ce el importe del primer plazo y el de los 
gastos de la subasta no se presenta á au

torizar los pagarés de los s iguientes pla
zos , el Estado hará suyo «1 depósito cons
tituidos para tomar parto en la misma, 
anunciando olra uueva sin derecho á ro-
clamaoión alguna por parte del cora-
prador. 

13. El otorgamiento do escritura con 
hipoteca especial de la finca á favor del 
Estado por los plazos uo satisfechos y can-
oe'.acióu de esta, pagado quo sea el precio 
total del remate cou el importo de los gas
tos que tales actos ocasioneu, tendrá lugar 
en la forma, plazos y con los efectos esta-
bleoidos en la Instrucción de 5 de Febre
ro de 1877. 

14. Se entenderán que formau parle 
de este pliego do condioiones las prescrip
ciones contenidas on la loy de 21 do Di
ciembre do 1876 é Iustrucióu de 5 de F e 
brero dol ano siguiente dictada para su 
ejocuoióu en cuanto so r i f l ero á la venta 
en subasta Jo edifi ios públicos, del mi s 
mo modo que las disposiciones vigentes 
para la desamortización de bienes del 
Estado eu lo que uo se o p o n g a á lo esta
blecido cu aquella ley. 

Madrid 23 de Noviembre de 1 8 9 3 . = 
El Subseorotario, Recio. 

Modelo de proposición 

El que suscribo vecino de . . . , empa
dronado e u . . . , según c é l u l a personal que 
acompaña, enterado del auuucio inserto 
en la Gaceta de.... y pliego de condioio
nes para la subasta pública del solar eu 
quo estuvo ol excouvento del Carmen 
sito en esta Corte, acepta dicho pliego en 
todas sus parles y se compromete á cum
plir las condiciones establecidas ofrecien
do por el solar número. . . la cautidad 
de . . . (en letras) pesólas.. . céntimo. 

Ministerio de la Gobernación 
S u b s e c r e t a r í a 

Relación de las invasiones y defunciones producidas por cólera morbo asiático en la isla 
de Tenerife, según el parte sanitario del dia 26 del vies actual. 

LOCALIDADES 
In v a - I»cfun-

• l o n e a c l o n e s OBSERVACIONES 

Santa Cruz de Tenerife 83 

Candelaria 
Ouimar • 1 

TOTAL 103 

9 De invadidos en dias auterio-
res. 

I » 
1 » 

11 

Madrid 27 de Noviembre de 1 8 9 3 . = E l Subsecretario, D. A. Caatrillo. 
(Ctartta de h o y . ) 

O B R A S P Ú B L I C A S 

Cuerpo Nacionalde Inye?iierosde Caminos, 
Canales y Puertos 

PROVINCIA I>K M A D D i n 

Por el Miuisterlo de Fomento con focha 
5 do Abril de este año, se dictó el s iguien
te Real decreto. 

«De conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de F o m e n t o , de acuordo cou 
ol Consejo do Ministros; on nombro de m i 
augusto hijo el Rey D. Alfonso XIII, y 
oomo Roiua Regento del Reluo, 

Vougo eu decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Se pondrá eu vigor la or

den do 26 de Septiembre do 13S8, eu tér
minos quo para ol 1.° do Julio próximo 
cada Peón caminero tenga á su cargo, 
cuando monos, cuatro kilómetros y 20 
cada Cipalaz. 

Arl. 2.° En oumplimieii lo del art. 11 
de la Ley de Presupuestos vigente, üfl sa
cará á pública subasta, eu cuaulo estén 

aprobados los respectivos presupuestos, la 
c o n s e r v a c i ó n y r e p a r a c i ó n de las carrete 

ras de las proviucias de Gerona, Avila y 
Uueiva , cou sujeción al pliego de eoudi 
c i o n e s redactado por la Junta consultiva 
de Caminos, Canales y Puertos. 

Art. 3.° Los lugeuieros Jefes de las 
proviucias cui laráu de que los proyectos 
de nueva construcción de carreteras oom 
prendan en lo sucosivo la conservación de 
las obras d u r a n t e los ciuco años s iguieu 
tes á su recepción provisional, iucluyeu 
do en el presupuesto la partida alzada oo 
rrespondiouto á osle servicio, é iuserlaudo 
en el pliogu de coudicioues una quo im 
ponga al contratista la obligación de pres
tarlo. Esta coudicióu uo obstará para quo 
so reciban las obras dcfluitlvnmeuto y so 
liquide la contraía cuando e x p i r e ol plazo 
de garantía 8»>ñ ilado en el proyecto, do 
volvió nloso outonecs la fianza, excepto eu 
la parle proporoionnl que corresponda al 
presupuesto do cousorvacióu y á las cas i 

l las do Peones camiueros, de las q u e p 0 ( 1 

diaponer l ibremente ol contratista. 
Los lugeuieros Jefes do las provl Q O | 

Invitarán á los c o n t r a t i s t a s cuyas cerré* 
teres no hayan sido aún recibidas, ¿ coa* 
tinuar por cuatro iSofl más la C o i i 8 0 r V a * 
clon e n los términos y condiciones q U e 

indican e n loi párrafos anteriores. 

Art. 4.° Los propietarios de fincas a t r t 

vesades ó l indaules con carreteras en | 0 Q 

gltudes continuas ó disoontíuuas r« 
. . . • pero 

cuya suma no baje do cuatro kilómetros 
p o d r a n encargarse do la conservaoiÓQ <j6' 
aquellos trozos que se releolonan con sus 
propiciados, medíanlo solloltud dirigí^ 
al Ministro de Fomento por conducto de) 
Ingeniero Jefo de le provínola. Este al re 
mltirla, la acompañará con un iuforme, 
en el quo habrá do expresarse le cantidad 
alzada que deberá abonarse anualmente 
al peticionario, las condiciones que ha
yan do imponérsele y las garantías que 
podráu exigírsele; y el Ministro, oyendo 
á la Junta cousultiva de Camino», Cana-
les y Puortoí, resolverá s iproeadeóoo 
acceder á lo solicitado, y eu caso afirma
tivo fijará de l i c t i vamente la cantidad y 
condiciones do la ooucesión. 

Los propietarios que no tongan dentro 
de sus Aucas ó liudaulea oon ellas la ex» 
tensión mínima de cuatro kilómetros, po
drán asociarse para oomplotarla, pero 
designando á un s do propietario para que 
los représenlo en la concesión. 

Dado eu Palacio á oiuoo de Abril de 
mil oohociontos uoveuta y tres.=tfaria 
Cr i s t ina .=El Ministro do Fomento, Segis
mundo Moret.» 

En su virtud se invita por el presente 
enuuclo á cuantos propietarios puedan 
considerarse luteresedos en la c uisorva-
cióu directa de trozos de carretera lindan* 
tes cou sus fincas, á que lo soliciten de 
c o n f o r m i d a d con lo dispuesto en el art. 4.° 
del Decreto preinserto, al solicitarlo al Ex
celentísimo Sr. Miuislro de Fomento, por 
conducto d e esta Jefatura habrán de de
terminar en su instancia de un modo pre
ciso, la situación, loogltud á lo largo del 
camiuo y continuidad ó interrupoi^n de 
las fincas; hau de obligarse á exhibir los 
títulos ó documentos que aorediteu la pro 
piedad; bao de concretar con rcferenolsá 
los postes kilométricos delescarreteras. los 
kilómetros ó trozos de estos que quieran 
conservar, y hau de fijarla duración del 
compromiso por a ñ j B económicos quo no 
excedan de ciuco; lo lo lo que se hace pu
blico eu eí lo BOLBTÍN OFICIAL para ge» 8" 
reí couooitneulo. . 

Madrid 22 do Noviembre de 1893.=B 
Ingeniero Jofe do laproviucia. JavierSaa»-

ANUNCIOS 
Sociedad Carbonífera de Utrilla* 
El Consojo do Administración de eil* 

Compañía ha acordado citar á junta go° a 

ral extraordinaria á los Sres. Acoioois 1* 5 

do la misma, quo se celobrará ol día 
del próximo Diciembre, á las cuatro de U 
tarde, on el domicil io looal, calle del 
Amor do Dios, núra. 4, oon el Üa do l 0 * 
mar aouordos de los expresados cu el apar* 
ledo 3.° del art. 17 de sus Estatutos. 

Madrl 1 27 do Noviombro do 1893. 
Secretario del Consejo, José Floro* 
dorón. 
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